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Acta No.003

AcrA DE DEcLARAToRTA DE rNFoRurclól¡ ¡¡¡exrsrENTE DEL corulrÉ oE
TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO SE SAN JUANITO DE ESCOBEDO,

JALISCO

En el municipio de San Juanito de Escobedo, Jalisco, siendo las 11:00 one¿
horas del día 09 de Octubre del 2018 dos mil dieciocho, constituidos en la sala de juntas
ub¡cada en la Calle Morelos No. 32, Colon¡a Centro, en el Munic¡p¡o de San Juanito de
Escobedo, Jal¡sco; con la iacultad que les confiere lo estipulado en los artfculos 29 y 30
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y
sus Munic¡pios (en adelante 'Ley" o "la Ley de Transparencia"), se reunieron los
¡ntegrantes del Com¡té de Transparencia del H. Ayuntam¡ento de San Juanito de
Escobedo, Jal¡sco (en lo suces¡vo 'Com¡té') con la finalidad de desahogar la presente
sesión conforme al siguiente:

ORDEN DEL DfA

il.

il.

Lista de asistenc¡a, verificación de quórum del Comité de Transparencia;
Revisión, discusión y en su caso, confirmación de la inexistencia de la información
a la que hace referencia la solicitud de información 0003/OCTUBRE/2018, en lo
refierente a "Para dar seguimiento a la información que contendrá el
Programa Municipal de Cambio Climát¡co de los municipios siguientes:
Ahualulco de Mercado, Amatitán, Ameca, Cocula, El Arenal, Etzatlán,
Hostot¡paqu¡llo, Magdalena, San Juanito de Escobedo, San ilarcos, San
Martln de Hidalgo, Tala, Teguila, Teuchitlán se anexa el cuestionario.
(CUESTIONARIO MUY E)ÍENSO, ESTE SE ENCUENÍRA DENTRO DE SU
EXPEDIENTE)
Asuntos Generales.

Posterior a la lectura del Orden del Día, la Presidente del Comité, preguntó a
los miembros del Comité presentes si deseaban la inclusión de un tema adicional,
quienes determinaron que no era necesario incluir tema adicional alguno, quedando
aprobado por unanimidad el Orden del Día propuesto, dándose in¡cio con el desarrollo
del mismo.

DESARROLLO DEL ORDEN DEL D¡A

I. LISTA DE ASTSTENCIA, VERIFICAC6N DE OUÓRUM E INTEGRACIÓH OEI
COM|TE DE TRANSPARENCIA

Para dar inicio con el desanollo del Orden del Día aprobado, ilaria Guadalupe
Durán Nuño, Presidenta del Comlté, pasó lista de asistenc¡a para verificar la
¡ntegrac¡ón del quórum necesario para la presente seslón, determinándose la presencia
de:

a) María Guadalupe Durán Nuño, Presidenta del Comité, presidenta Municipal
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y Presidentia del Comité;
b) Emma Lilia Morales Ramos, Encargada del Órgano lnterno de Control e

¡ntegrante del Comité; y
c) Ol¡v¡a Carbajal Montes, Directora de la Un¡dad de Transparencia, y

Secretaria Técnica del Comité.

ACUERDO PRIMERO.- APROBACIÓN UNANIITE DEL PRMER PUNTO DEL ORDENffi
Considerando lo anterior, se acordó de forma unán¡me. deb¡do a que se encuentran
presenfes la totalidad de los m¡embros del Comité, dar por iniciada la presenta Acta de
Declaratoria de I nformac¡ón I nex¡stente.

El Comité comentó que derivado de las solicitud de información
0003/OCTUBRE/2018 de conformidad con el artículo 86-B¡s.3 de la Ley de
Transparencia, es necesidad del Com¡té sesionar cuando la información no se encuentre
en los archivos del Ayuntrmiento aunque exista obl¡gación del mismo de tenerla.

Por lo mismo, conforme a sus atribuciones conbr¡das en el artículo 30.l.ll y 86-
B¡s.3 de la Ley de Transparencia, confiere al Comité la facultacl de confirmar, modificar o
revocar las determ¡naciones de declarac¡ón de ¡nexistencia de la ¡nformación mediante el
análisis del caso para que, en caso de ser viable, se reponga la información en caso de
que ésta tuviera que existir en la medida de lo posible, o que prev¡a acreditación de la
¡mposibil¡dad de su generación, exponga de forma fundada y moüvada, las razones por
las cuales en el caso particular el sujeto obligado no ejerció dichas facultades,
competencias o funciones.

Así las cosas, el Comité tomó en cuenta lo alirmado por la Dirección de la
Hacienda Pública Municipal, la cual es el área encargada de resguardar la información y
quien expuso las causas y circunstancias de üempo y modo de la inexistenc¡a de la
¡nformación.

Habiendo el Comité realizado anteriormente a la presente sesión todas las
gest¡ones pos¡bles y necesarias para comprobar lo expuestrc por el t¡tular del área
generadora en su respuestia, se aclara que se carece de los conocim¡entos, facultades o
henamientias ad¡cionales para cuestionar de alguna otra manera la búsqueda de la
información que se requiere en la soliciü¡d, tal y como lo señala h Polftica 00112016
expedida por el presente Comité.

II,. REVIS!ÓN, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, CONFIRMAC!ÓN DE LA INEXISTENCIA
DE LA INFORMACIÓN A LA QUE HACE REFERENCIA LA SOLICITUD DE
rNFORfvrACrÓN 0003/OCTUBRE/201 8.

Debido a lo anter¡or, se propone confirmar, mod¡ficar o revocar lo expuesto por
el titular del área generadora en su respuesta a la solicitud y puso a votiación la misma,
resultando en lo siguiente:

AoUERDQ SEGUNDo.- Habiendo reatizado fodas /as gesúrbnes pos,D/es y necesarias
para conobonr lo expuesto por el titular del área genendora en su reipuesta a la
solic¡tud de información que atañe al presente caso en particutar, y encontrando que su
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damenbción y motivación es suficiente, se acordó de Íorma unánime confrrmar la
declaración de inex¡stencia de la información a la que hace referencia la solicitud de folio
intemo 0003.OCTUBRE/2018, y por lo tanto ordena, de ser posible, la reposición de la
¡nformac¡ón. En caso contrario, la dependencia deberá justifrcar fundada y
mot¡v ad amente d ich a ¡ m pos¡ bi lid ad.

ACUERDO CUARTA Se acljunta a la presente la respuesta emitida por el titular del
área generadora, en donde se exponen de manera clarc los criterios de búsqueda
exhaustiva gue se realizó también por Wfte clel árca genendon, señalando las
c¡rcunstanc¡as de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y la
cual incluye al seNidor público responsable de conbr con la m¡sma.

III.- ASUNTOS GENERALES.

Acto conünuo, la Presidente del Comité, preguntó a los presentes si existía
algún tema adic¡onal a tratar en esta sesión, por lo que los integrantes del Com¡té
acordaron que no existía tema adicional a tratar en la presente sesión.

ACITERDO TERCERO.. APROBACIÓN UNANIME DEL P'INTO TERCERO DEL
ORDEN DEL DIA:
Cons¡derando que no ex¡ste tema adicional a tar en la presente sesión del Comité de
Transparencia, los miembros del Com¡té a la clausura de la presente sesrón /as

nueve de oclubre del 2018 dos mil11:20 once horas con ve¡nte minutos
dieciocho.

,
L.C.P. MARÍ UPE DURAN NUÑO
PRESIDEN ICIPAL Y PRESIDENTA

DEL CO DE TRANSPARENCLq

L.E.P. EMIIA L ORALES RAMOS
ENCARGADA DEL ÓRGANO INTERNO D
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ACUERDO TERCERO.- Se le not¡ñca por medb de la prcsente al integrante del Comité,
Emma L¡tia Morales Ramos, en su carácter de Encargada det Órgano lnterno, en viftud
de lo establec¡clo en el artlculo Bdgis.3.lv para que, en su caso, ¡n¡cie el procedim¡ento
de respnsabilidad administrativa que conesqnda.
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